Expediente N° 110/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
06 de agosto de 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:

La necesidad de robustecer el sistema de guardias del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra; y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha solo hay un médico que cubre las guardias del Hospital;

Que esta situación es insostenible en el tiempo; 

Que la presencia médica en el Hospital debe estar garantizada; 

Que al haber sólo un médico de guardia, los mismos no pueden acompañar a los pacientes en caso de traslados;

Que en el contexto que estamos atravesando es necesario robustecer el sistema sanitario local;

Que no es la primera vez que hay reclamos respecto a las prestaciones del Hospital San Roque;

Que, como mínimo, se requiere la guardia activa de dos médicos y pasiva de uno más;

Que esta cuestión debe ser resuelta a la brevedad;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué intervenga inmediatamente y revea el servicio de guardia del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, garantizando una cantidad de médicos profesionales suficientes como para cubrir todas las demandas de la comunidad.

Artículo 2º: De forma.
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